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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. 
CUPONES D E L E S T A D O Y L O C A L E S , vencidos y & rencer ; se facilita el cobro. 

C. Juandó, Rambla del Centro, 16, Union, 2. 

II A bmh. 
DrVERSIONES P U B L I C A S . 

Ti»oll.—Función para hoy miércolss.—Las tres zarzu»!»» en nn acto, De da 
Maílla • • murrr h u t a mar Ulna noicrr. E ercieiós por el hércules Albertini, y La neaa 
d<-l Vendrell.—Entrada 1 real.—A las ocho y randia. 

Mañana á beneflaio del tenor cúmic* sañor Colóme, I i« aianaarala. Lo diari ha porta 
T Sin Jaula — d e s p a c h a en coniaduria. 

C R O N I C A L O C A L . 
Por mas inTerosímil que parer.ca, á la hora en que escribimos estas l ineas no h a 

llegado á nuestra noticia que el seflor Ihaflez de Aldecoa haya hecho dimisión del car 
go de Gobernador, qua hace tanto liempo desempefia. Inverosfmil y todo, & nosotros 
no nos coje de sorpresa. Estamos acostumbrados & estas inverosíniilUqdes. Aun re- , 
cordamos lo que pasó con la c luusnra del eafé del L iceo ordenada por S. E . ¿Quién no 
esperaba entonces la dimisión del sefíor Aldecoa como consecuencia de lo ordenado 
por el Gobierno'.' ¡,Y lo que ha pasado una vez, no puede reproducirse oirás cien? Qu6 
el caso es mas grave: que no haya fuerza moral que quede en pié después de una de* 
elaracion como l a del sefior R o i i e r o Robledo; ¿todo eso qué signiñea ante la faculiad 
de imponer el máx imum dé las multas á la prensa, y encarcelar vendedores da p e r i ó 
dicos? Y s i todo esto nada sisnl t lca, ¿qué tiene da extraño que l a dimisión no ven§a? 

Nos olvidábamos de supl icar al D ia r io que nos enterara de lo que pasa en Inglater
ra cuando un gobernador atenta á la ley fundamental del Eítado. 

—Como, i pesar da todos los pegares, el público áspera para un plazo breve, b r e 
vísimo, la dimisión ó la disl i tucion del Gobernador seüor da Aldecoa, vue lvan A r a -
producirsa los pronósticos de si se irá ó se quedará el Ayuntamiento. Nosotros somos 
de los que opinan que hará lo primero. Nuestros concejales tanian tanto apego al s e -
flor don Castor, se hablan avezado de tal manera á la espacia de cúratela que él h a 
ejercido sobra el Municipio, qua na comprendemos la es is lenc ia de los unos sin la del 
otro. E l Ayuntamiento que abdicó por l igereza ó por considerarse incapaz, al derecho 
de cobrar el impuesto sobre el gas que al gobierno cometió al seRor de Aldecoa, debe 
sentir bácia ésta un afecto singular que debe obligarle á aomparl ir s u s infortunios^ 
Por esto creernos qiio el Ayuntamiento debe seguir la suerte del sefior de Aldecoa. 

— L o s infel ices que no tienen que aomer s a restregaban ayer y hoy las manos do 
contento en la confianza de que v a á ser susti luido el seRor de Aldecoa, creyendo que 
•I que le reemplace ¿ará mayor impulso á l a suscr ic ion abierta por l a Junta do a u x i 
lios que presido el señor Gobernador. 

~ U n dependiente del Café de Espafia h a sido herido con un estoque esta mafiana 
en dicho establecimiento, y dice que iarnora el agresor. E l médico que por órden del 
señor juez competente le ha reconocido en s u casa h a calificado la herida de leve . 

—Forma parte de un suelto publicado ayer por el D iar io el siguiente párrafo, sobre 
*1 euaMlamamos U atención de nuestros lectores: 

• Asimismo se nos hace presento que los lugares en donde se han'eometido los r o -
bf í de lov (renes no est to eocargidos de s u guarda los mozos de las E s c u a d r a s ; pues 
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desde el fstablecimienlo J e estas se repurlieron los pueblos enlr» dicha f u e r / a y l a 
de otros iu^litutos que se dedican al mivmo s e r v i d o de seguridad pfibllca.» 

No creemos necesario poner erconietitarip mas insigniñvante ú las anteriores lí
neas . L a Guardia c iv i l , que debe s e r uno (le los insl i iutos á que alude el colega, podrá 
sacudirse lu acusaoiou encubierta lunzada sobre tau benemérito cuerpo. 

—£1 ai ismo dia en que el seiíor AMccoa publicó el baudo caliticado lan justamente 
por el gobierno, ol D i a r i o publicó un sut^llo virulento del que nos ocupamos comoera 
debido, que terminaba con'estos-palabras: 

«Esculo lo que antecede rccilúmos del E x c m o . seHor Gobernador de l a provincia 
el bando que publicamos al pié'de e s U s l ineas: aunque lo aplaudimos de todas veras, 
lo consideramos ineficaz para l impiar á Uarceiona y otras poblaciones de Cataluña de 
las cuadriM^s de gentes de mal vivir que en e l las s e refugiaion á la terminación de la 
guerra civil.» 

S i el i M e M aplaudió entonces de todas ve ras el bando, ¿qué h a r i ahora con la de
claración del gobierno? ¿ La si lbará? 

Hé aquí un p u f del D iar io ile Darcelena. Pero estamos tan acostumbrados á oslas 
salidas de tono, que nos maravi l lar ía ver que nuestro colega ac ier ta . 

— E n el teatro del Buen Retiro acaeció ayer un accidente que no tuvo consecuen
c ias por haber sido cortado á tiempo. Representábase el segundo acto de Lo casi til 
del* i ré* rlragons.' E l sefior Pinos, que desempeña el papel de Don Gual lero, prepara
do para sal i r á la escena , hubo de arr imarse demasiado á un bastidor; la luz de un me
chero comunicó fuego al gran penacho del casco, que era de papel imitando pluma, y 
súbitamente quedó convertido on una l lama que percibió parte del público. E l sinies
tro no pasó do este percance, pero causó perturbación á los actores y un gran susto á 
la señorita Curr io ls , que tuvo que ser auxi l iada por el médico sefior Soler . L a repre
sentación siguió s u curso á pesar del mencionado contratiempo. 

— l i a llamado la atención del pi'iblico la c i rcunstancia de no haber publicado el 
D ia r io Lolégrama alguno referente a las declaraciones del señor Romero Robledo en 
e l Congreso referentes ¿ la publicación del bando último del señor Aldccoa. L o s abo
nados al colega que no lean otros periódicos no han tenido noticia del incidente que 
l lama hecho del dia s u corresponsal X , hasta que s e ha publicado la carta de éste en 
e l número de hoy. 

¡Vaya unas casualidades! 
E s t e es el s is tema del D i a r i a . Oscur idad. 
—No d e j a d a tener cierta gracia la manera como se procede en la persecución del 

tabaco de contrabando on esta ciudad. De a lgunos dias acá se halla colocado á la 
puerta do cada úna de las expendedurías de librítos de fumar y cajas de fósforos, un 
carabinero que , a l decir de un colega, l lene el encargo de evitar el mencionado con
trabando. De modo que, por lo visto, los dueños de los l lamai lcs estanquil los no cor-

' respondieron como debió esperar el señor Madramany á las prev«nciones que les 
"fdro. fundado en que tenia conocimiento de que expendían tabaco de ilícito co
mercio. 

— S u han aliado la Sociedad de bai les Nueva de la Merced, la de Los Cladiadorei de 
S a n Critlóbal, la Ant i ' jua de S a n Antonio de P a d u a y Amapola. 

—Dice L a Pub l ic idad: 
cA la u n a de l a madrugada de ayer el sereno de las Corts de Sarriá manifestó i la 

Guardia c iv i l que presta el servicio en aquel punto, que á las once de aquel la noche, 
u n a cuadri l la de ocho ó die¿ hombres le hablan desarmado, llevándose lu carabina, ba
yoneta y rewolver de sois tiros; que los mencionados sugatos se dirigieron después á 
l a c a s a del secretario de aquel Ayuntamiento, intimándolo á que les abr iera la puerta 
para l levarse los fondos munic ipales, manifestando el que parecía ser jefe, que tenían 
tarden de cobrar las contr ibuciones en todos los pueblos comarcanos en nombre de ¡a 
Repúbliea federal . 

E l mencionado secretario les contestó que se marchasen ó de lo contrario les ba
r i a fuego. & cuya intimación los malhechores huyeron en dist intas direcciones, sin que 
hasta la fecha se haya podido dar con el los, á pesar de las averiguaciones practicadas 
por la «¡nardia civil.» _ 

BOLSIN.—Consol idado quedaba i bus 10 y 1i2 mafiana á 13'15 dinero. 

F A L L E C I D O S desde las 12 del dia 9 hasta las 13 del dia 10 de jul io. 
Casados L — C a s a d a s 2 .—Viuaos ».—Viud;is 1.—Solteros 1.—Solteras i . 

Ni&os 7.—Nifias 3.«—Abortos 3.—Naeidos; Varones 5.—Hembras 12. 
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CROMICA COIQiRClAt. 

KMBARCACIOSES LLBOADAS DESDE KL AMA.NKCEII AL MEDIO DIA DE HOY. 
De Palma en 12 horas, vapor Mallorca, dn 231 ts., c. don N. -Morny. con 1.331 garrafones 

iiuaidiiato k los atUore* CasnlU* y nompaQia, U i< kilo* o'.ra de palma á do > S. Matas, 
i<iam idern a don Antonio Puijr. 4'bullón calzado á don Francisco (Jo^drado. 4 ídem ídem 

' don B. Koip, & ídem idem a do:i F . Pujol, 10 sacos alniendnu» á los señorea Avimi iwrraanos, 
ulro.j eleuioj y H pasajero''. 

De Celte en l.i horas, vapor Rápido, dn 27-J ts.. Cs don 4. CaUada, con 7r> hiiltos dro^a» á 
don A. Crfts, 8 idem idem n ¡o^ spiiore-^ hijo* de Vidal y UII>M-. 'Jt\ idem hi«rro A doaJuan 
Barílie. Xl Inmibonas Imnuma á lo> señoras Canal, Sclva y Uorosteijiii, 3J idem idem a don 
K. Pn pr, y otro» cfécto* a vaiicis seíior»'. 

GriBL'a.—f)a Sebastopool y Malta en ol diao, corbo'ji Atliina, de ¿63 ts., c . CaUumaui. con 
trigu a la orden. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 
CONGRESO. 

Extraoto de la s?sioa celebrada el dia 6 üs julio de 1?78. 
(Conclnsion.) 

El siñor pre«idenle d"l Co isejo de ministros Rmpieca manifestaido que es preciso recor-
d.ir ia historia de la confuí-ion que se ha producido aquí cuando hablaba ol señor .Sa^asu. 

Al manifestar S . S. quu iba a leer, y reclamando mi atención, le coates.e: «Ya estoy aten
diendo.! 

Entilnoes, oí seilor Sagasta di o: «Me alegro que alionda S. S. , porque asi aprenderá m u -
cha-t co^an qua nocpsi'a apre:id"r.» 

To, que venijo aquí A o:r tolas las opiiiones y tolo» los conse'os, no vengo á pedir, n i 
pi lo, ni acep'o. ni tolero siquiera lecíiono» d" quien curaca de'inirortancia para dármelas. 

Preeisamonte se ti-aia de un asunto jurídico «n que todos lo que de ahí enfrenfo han h a -
blndn. non todo menos uirisconsulto». y el q!i« desds-este lianco ha contestado al señor 8 a -
t»st-i. es pracisnmen e u-ia de !a« gloria» «l' nuestra mn^islratura. 

I W p ? ; ^ a pi e^t* A nú V'gooti'» la Uy de 18íl • la d^ 1870. dice que ninguna de las dos e s l i 
vigente, piriui» inieutrus lo e s l i la Constitución en toda su iategridad, no ninguna ley 
wp^-UI de rtr.l-vi público 

B gohlcrñii netnal oi" i«n o i esta materia d» uqa manera muy difcrenle del go!ii«rno del 
paridlo eon^tiluc'oniil q ie por '.an liberal «? le ña. 

Aqci t^ngo una r*»!'ird^n d^l gobnrm» constifueloMnl, que «in fiispander las garantas 
i •'insiit'icioriaWdPclaraha «n «stado do ^u^rm ó d » í it in nlítu-as províociasde España. Vcr-

^ ' l " s qni> aqn',l goliierno no saliiagoix'rnarsin H s l a d o s d n sitio. 
Kn Manre.ía no hay sem^janle estado de siüo. Todos aqn^llos ciudadanos disfrutan d e j o s 

d'r.'fih.w» mIe f once le la C.o islitucion. 
l.n qu» hay es qu'» los q'i» »e lian levantado en armas han caido en desafuero. 
El se¡ior ÜAI J i C l ' K i l : Sn lia «nlrada en nn deba s irregular, no ciertamenls por culpa 

íio'tlendo el ejein|ilo del s«fi9r presidente ilel Cíirisi^jo. voy á sentar algunos prece-

To lie anunciado una interjielacioo, y quería decir al gobierno cuáles eran los fundamen-
I 'o* »n qna pensaba apoyarla. 

10 sosl^agoque etia ley «sl i derogada ex<-licitamenl«por leyes sucesivas Itechaa en Cór-
V'. y estoy an el caso de sostener los siete fundamentos da mi interpelación, para entrar en 
"la cuando al gobierno lo juzgue oportuno. 

I i ^"«pnes ds h^chs esta reclificac on. yo pregunto al señor presidente del Cnuaeio da m i -
imilros: nsas reales órdnnes á que se refiere, ¿en qué Apoca se han dado? ¿Rige la Consti-
• iipion del ts'ado «n twla la península, y por consicnienta no puede habar ninguna otra 

i|u« sna'-ontraria á la Constitución? Uasde el momento en que rige la Consliluclon no 
r|'!̂  " regir la ley d" 17 d» abril de Ib l l : y téngase presente q>i« en ese-año se publicaron 

l-^lívea qua es posible 4u« el señor ministro, de tiracia v Justicia baya confundido. Él s e -
l'̂ l" ministro da Gracia y Justiriu hfl iablado de una ley de procedimientos, y yo hablo da 
I,' '*'1|'e se ha publicado aa Manrc.-a. (El señor ministro da Gracia y Justicia: Quien lo s a -

* ahora es S. S. - Et señor Linares; Y S. S . después de con tes lar el señor presidente del Con-
'°lo Je ministros.) 

O señor presid.'nt» del Onse tade ministros r»ctiftca. 
*'>''l̂ r RALAGUER: No he dicho q KVestft vi - ient^ la lev de orden público, sino que s u 

. '•" dice q « ti->iie que prese ,tai- un proy«!T o de Ii»y á las CArlas para noiar ap l i -
• l»1- í i"™ n0 ''•',,nPr•n'^', cAmo »1 señor pnsi.iniHr1 del Conséiode ministro«pund« decir qüa 

í' and i ^ 1*l,r'' ^ f",,* v'8,:"ll,, y 110 empece nada con la Constitución del Estado, 
r 09 "•'y esa ley cuatro ó cinco artiuuloa por los que vienen á suspender»* las garan-
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tias constilucionales. Esta era la baaa de la arfumentacion q ue yo pensaba hacer al explanar 
mi interpelación. 

Yo, sin el talento de S. S. . pero podiendo decir que la elocuencia no es siempre la razón, 
emUiré las razone» quo tengo para pensar asi cuando discutamos este asunto, y por lo proo-
to le digo á S. S. que oo compreado que puela sostener, como no sea por medio de sofinmas, 
el que ta ley de 17de abril de 1811 no asta derogada por el articulo 17 de ta Constitución. 

£1 señor presidente del Conseja de ministros Tiielve á rectificar. 
E l señor Taviel y Andrade di: ige una pregunta al señor ministro de Gracia y Justicia acer

c a rto profanaciones que dice han tenido lugar en la catedral de Toledo, 
i E l señor ministro do Gracia y Justicia le contesta. 
. E l señor Gauzalez Fiori pide la palabra para hacer una manifestación y contestar á alusio

nes qne ta han sido dirigidas por el señor ministro de Cracia y Justicia. 
E l señor PHE-SIDENTE: L a tiene S . S . 
E l feiíor GONZALEZ KIOR1: l.as declaraciones hechas esta tarde por mis amigos los se

ñores Sagasta y Ualaguer ea el debata que ha obligajl* á batirse al gobierno en reti
rada 

E l señor PRESIDENTE: He concedido ta palabra a S. P. para hacer una manifestación, á 
pesar de no haber articulo en el reglamento que autorice k hacer uso de la palabra para ha
cer manifestacianes. Ruego, pues, a S. S. que se cancrele cuanto pueda en la expedición de 
aquella. 

E l señor Goazalez Fiori espresa su opinión entre las interrupciones y llamadas al Orden 
del señor presidente, acerca de los suoesas de Manresa. 

IMrlge fuertesrcensuras al señar ministro de Gracia y Justicia. 
E l señor miaietro de Gracia y Justicia esplica el alcance que ha querido dar & sus pala

bras, y declara qua no ha pensada siquiera aludir al señor González Piorí. 
Él señor NAVARRO Y RODRIGO (don Carlos): Señores, yo tengo uno do los lempsrami'n-

los mas vehementes y apasionados que hay on la Cámara; pero también tengo razón fría y 
serena, k ta cual acudo en los momentos da mayor pasión. Esto me ha ocurrido esta tarde 
cuando, Hevado e' señor ministro dn Gracia y Justicia de una mala inteligencia, ha pronun
ciado palabras á mí juicio inconvenientes ó impropias de una persona tau cortés como S. S., 
qüe lo es tanto, qne en cuanto sa ha llamado su atendían las ha recogido. 

AlgK> análogo se me figura que ha ocurrido con el señor presidente del Conse;o, acerca 
do cuya actitu 1 hoy se me ocurre a mi preguntar: ¿cómo han sucedido ciertas cosas an la se
sión de esta tarde? 

en 
mor — 
es del carácter de S. S. , le ha dicho «ya oigo,» y entonces el señar Sagasta hubo do respon
derlo; «óigame S. S. , porque puede quo oiga cosas qua ignora, como otras veces ha oído y 
sabido por mi cosas qna ignoraba.» 

Ahora bien; ¿había algo do ofensivo en esto que decía el señor Sagasta? No; porque ¿pue
de B'iponerse qua el señor presidente del Consejo lo sabe todo? Y cuidado, señores, que yo 
digo esto con tanto más desembarazo, cuanto que siempre he reconocido ta ilustración y el 
saber del señor C&novíts del Castillo, á quien considero una gloria nacional. 

j.Ks qne no bajr hechos ó noticias que puede ignorar el señor presidente del donsajo? Las 
palabras del soBor Sagasta no tenían, pues, nada de ofensivas. Pero entonces se me figuM 
haber oido unas palabras que desdicen de la habitual cortesía del señor presidente del Coo-
eejO, y que eran poco más o menos éstas: Ni ya ni nadie, ahora ni nunca, pueden aprender 
nada de S. S.« 
• ' {Be ente, señores, el lenguaje qua corresponda & un presidente del Consejo cuando sa di

rige al hombre & qnien no na mucho presentaba como jefe de la oposición de S. S.? Creo yo 
que conviene que aquí nos tratamos todos con cierto respeto y con ciertos miramientos. í i 
he oido mal, no proseguiré; pero si he oido bien, me reservo volver it hacer uso de ta pa
labra. 

E l 

to q>i<i se merecen, y, no hubia de faltar en esta ocasión A él , mucho mas contendiendo lo* 
homlires de partidos quo pueden ser.esperanza de ta patria. , 

E l que '"l señor Sagasta me dó lecciones, ns cosa que afecte á mi honra, porqne se purt* 
ser Ignorante ilé muchas cosas y ser intachable como hombre de honor. 

¿0 que hay fis-queoírse llamar ignorante .en sii io ten respetable como eeto, no es nada 
grato, y'' iertamente no dispone gran cosa á ta benevolencia^ 

En tono desabrido, parece que ha dicho el se.ñ.jr NaTarm y Rf-lrigo. que iul^rrumi i •• 
seBoí Sagasta, para sostener qu» no ine ha enseñado nada ni i mi ni * nadie. 

E l señor NAVARRO Y RODRIGO: E l señor presidente del Consejo de ministros, al expre
sarse del modo como lo ha hecho respecto del señor Sagasta, ha cometido una infrac<,ii, j 
partaoientaria. ha dirigido una ofensa al presidente de ta Cámara y ha inferido otra personal 
al señor Sagasta. 

..Si con este (alta de cortesía, que no es de ahora, sequiere provocar al partido cons'itur-o-
aal para que tome actitudes que no debe, se sansa en vano el señor presidente del Concejo ae 



4549 
minislro», porqiu aules que nada es el bien del país, y sobre lodo eslá el amor a la patria. 

E l señor presidente del CONSEJO DE MINISTUOS: Su equivoca el aeñor Navarro y Rodr i 
go; yo no he inferido ofensa alguna al señor presidente de la Cámara. Solo he hecho una i n 
terrupción á consecuancla de una pregunta que se me dirigía, y no falté al presidente ni a l 
reglamento en la medida en que la oposición ha íaltado. 

¿Es ofansa decir que el señor Sagasta en cuastiones de derecho, quo sólo á esto me referia 
en mi interrogación, no ha dado lecciones á nadie? 

¿Lo sería tratándose de un presidente del Consejo de ministros que fuera hombre político 
eminente, ó estadista insigne, pero que no fuera maestro ea el derecho? 

¿De cuándo acá es necesario qua dé lecciones da derecho un presidente del Consejo da 
miuistroí? 

El señor Navarro y Rodrigo da las gracias al señor presídante del Consejo da ministros 
por sus dealaraciones. 

E l señor SAUAST4: Declaro, señores diputados, quena quise oír al señor presidente del 
Consejo, ni por consiguiente contestarle, porque creí qua no dohia guardar la consideración 
da oír ni de contestar 4 quien en mi entender había faltado á lo queso debe, nó solo entra 
diputados, sino entro compañeros en el Parlamento; dispuesto estaba á cantínuar en el m i s 
mo propósito, paro, dadas las cxplíeacionea del señor presidente del Conse.o, no hay que ha
blar mas de este asunto. 

Bueno será, sin embargo, que S. S. sepa que nosotros ni individual ni colectivamente 
necesitamos mas «JUP justicia y que se nos trate con la debida cortesía; quo no necesita
mos benevolencia. Y por cierto que S. S. hace alarde de la benevolencia que el gobierno y 
la situación dispensan al partido constituciona1, y no tiene S. S. razón para Tiacoi esos 
grandes alardes, ni creó, como supone S. S . . que ni sus amigos políticos ni ía historia hnn 
us ser muy severos con S. S. por el exceso de benevolencia que cree dispensarnos. ¿Por 
venlurn s i el gobierno estuviera animado de benevo'.encía hácía el partido constitucional, 
es que el partido constitucional no la ha tenido para con la situación? Fácil le era al go
bierno ser benévolo con el partido constitucional; no le era tan fácil al partido constitucio
nal serlo con la situación. No niego que S. S. y los amigos que le rodean, que Dios quiera que 
le rodeen cuando no esté en esc puesto, ban prestado servicios á la monarquía de don A l 
fonso XII; ¿pero es que no los ha prestado grandes el partido constitucional á la situación y 
á la monarquía de don Alfonso X I I? . _ • ' 

Su señoría ha podido prestar esos servicios sin hacer sacrificio alguno; al partido const i 
tucional le ha costado grandes sacrificios, y sacrificios de esos que estiman en mucho los 
partidos: por eso son Mas de agradecer los servicios que el partido constitucional oon rara 
abnegación ha prestado. 

¿1 qué, pues, se le echa en cara la benevolencia quo le ha tenido el gobierno? Sí le lia te
nido alguna, sería en todo caso escasa correspondencia á los sacril iciosque se han impuesto 
crtn ^rau abnegación, con gran patriotismo. Por lo demás, s i el gobierno ha tenido esa bene
volencia que tanto exagera, hemos correspondido á ella no oponiendo obstáculos y díficu ta-
d*8 en el caminó difícil que esta situación tenía que recorrer; y quenuestro oonciirso ha h e 
cho fácil. Si benevolencia ha habido, pues, por parte de l a situación para el partido consti
tucional, mayor y mas costosa ha sido la del partido constitucional para la situación. 

E l señor presidente del Consejo de ministros le contesta. 
El señor SAGASTA: Solo he de decir cuatro palabras. 
La hemvoienCia, aun en el sentido que lo ha dado el sefior presidente del Consejo de Mi-

nialros, no podemos tampoco aquí admitirla, porque el partido constitucional ha emprendi
do un camino y sigue una conducta que cree noble, patriótica; y la sigue por su iniciativa y 
pér su propia dirección, sin consideración a indicaciones de los jefes de los partidos contra
rios: que no son éstos al fin y al cabo los que han de tratar la conducta que han de seguir 
los otros partidos. E l partido constitucionav cree que eslá dentro do la legaliéad, que está 
dsnlro da la Constitución: ha hecho saoríUcios para llegar á eso. y dadas sus declaraciones 

absolutaroante nadie Uane derecho ádudar de su actitud. 
E l señor presidente del Conseio de ministros lia hecho alusión á ciertas declaraciones. 

F.Mrarautos en este debate otro día oporlnnamentc. Pero si por las declaraciones qua hicie
se un afiliado á un partido, ese partido hubiera de ser juzgado de una manera hoy y de otra 
uiaíiana, piensa S . S. lo quo seria del suyo. Pues que, ¿no conoce S. S. á ninguno ds sus 
amigos que haya hecho declaraciones que puedan determinar una actitud distinta en s u 
partido de la que reafnienté tiene? ¿Y que ha sucedido por eso? E l partido ha seguido natu
ralmente su camino. Por lo demás, yo niepo que de estos bancos haya salido ninguna de
claración, ninguna idea que pueda hacer dudar de la aclilud digna y patriótica qua el parti
do constitucional tiene U^sde su reunión del circo del Principe Alfonso. 

Yaentraremo! en ese debate, y cuando venga verá el señor prjsídente del Consrjode 
BrioiStros que el partido cónstitucioiial. sin retirar una sola palabra de las dichas aqm por 
ntntnmo de sus individuos, está donde estaba, y que sus últimas palabras, sí son condiciona-
I"*, debe sin incenveníente ninguno convertirlas en arirmatívas; esta donde debe estar; está 
donaesu fiair'otismO'-le marca, esta dornle los hombres honrados deben estar una vez que 
flan he;ho ciertas declaraciones, mientras no hagan declaraciones contrarias. -

El señor presidente del Consejo de ministioo da gracias al señor Sagasta por sus declara 
Clones y le felicita. 
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E l señor Groizard usa de la pnlabrn para rrg»r al señor ministro de Gracia y Juslicia qu1 

excite el cMo de los fisonles de Barcelona en r.uailo á la ley da l á do marzo de 1875. 
E l señor I ' I IES IDESTE: So suspende la discus'on. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete y media, 

CONGRESO. 
Alcance de la sesión del dia 8 do julio de 1878. 

PRESIDENCIA DKL SEÑOR AVALA . 
A la una ^ media.se abi » la sesión, aprohnmlose et acta de la anlprior. 
E l señor CASTEI.AU dice, que no va a dinBir ninguna pregunta al Gobierno sobre el ban

do iiel gobernador de Uarceiona. porque lo hará el señor Balnguer. 
Añad"? quR con motivo de un triste sUCerd sentido por lodos, y magnilicaraente inlor -ru

tado por la Cámara, han circulado mmorus ahominahlos peoras que el asesinato, porque la 
calumnia Uiero. no muta; que la prensa ha tenido la desdicha de reoogeresos rumores, y que 
después da veinticuatro hora* fué denunciado et periódico. 

No ha la. dice, la amovilidad de lo= jueces; no hasta esa ved caprichosa de delito» imasi-
naríos; es necesario que no haya siquiera para n prensa et heneficio de la prescripción, b^-
neAcio 'te que gozan todos los que cometen delitos (•omnnes. haijiéndose de peor condición 
al escritor. Par que la pena sen eficaz es preciso la prescripción. 

Vosotros liabeis querido colocará tanta altura la institución monárquica, que la habéis 
declarado inviolahle. (Kt señor Presidente a?rita ia campanilla.) 

Sa var á la Mo arquia de toda agresión ba sido el espíritu del decreto d" imprenta. 
Pronuncia no brillante periodo, sosteniendo que á pisar de habír r?primi'lo mucho sus 

idea*, a pesar de hal)*r dicho que no se puede vivir s in ejército y sin órden, dice también 
que oinguBA situación puod» vivir sin llar lihértad al pen'aminnlo. Pero ¿dónde está e| d-s-
acalo en la presenta o-iasion'.',-.Dónde está el secuestro del periódico de provincias? Lo gilí 
qu iréis esquo los periódicóJ da Madrid paguen la f. l ia de vuestras autoridades de pio-
viucias. 

E l secuestro se hace para prevenir el delito, la denuncia para esclarecer ta justicia. 
Recuerda que un periódico ministerial comparó a' Congreso, •» la.Representación del pais, 

coa "na Corrida de toro», y. sin emlvirgo. el seror minisiro do l.i Goliemacion de -laró que no 
podia el fiscal entablar ta itinuneia porqui hahia tra5currido el plazo oportuno, lo cual indi
ca una sxiíepuion que no pueue sufrirse. 

¿Hay tiempo jiara que prescriban los delitos cometidos por 11 prensa ministerial, y no hay 
tieiupo para los pcriúdiims de oposición? Deteneos en ese s i s i - m n , que ec ipsa la eouciencia 
púhiic i. Nosotros lo toleramos todo, menos el ser desiguales aii!e !.• lev! 

E l señor ministro de la G(.)RER NACION. de?pu".s ile recordar que la pregunta del señor 
Castelar se ha hecho va en o ras ocasiones por distintos dipútá'ÍOS, dice que el gobierno no 
tiene i-eápouiauuidad por la» denuncias de los periódicos, que eso correspondo a lo lrib -
nalesr y que si están mal hedías, los agraviados pueden reclamar ante el Tribunal Supremo 
por quebrintamienlo de forma. 

Anade que el secuestro es consecuencia do la denuncia, no la denuncia consecuencia del 
S3cuestro. » 

Concluye diciendo que el señor Castelar ha da lo la r a z m al Gobierno pidiendo una pres
cripción da horas para los periódicos, lo cual os una legislación especial, distinta da la 
común, qua es la que deüenden toa dein icratas. 

E l señor Casletar hace constar que se ha referido á una opinión del señor ministro de la 
Gobernación, al «lecir que prescriben los delitos á tas 24 horae, y di;e que bien podia en 
el Cidigo establecerse una distinción para los delito; de imprenta, asi como se establecen 
direrencias para los delitos comunes. , 

E l se.ior ministro de ta GOBERNACION insiste en que ol señor Castelar pide una legisla
ción especial por mas que Opina que deha incluirse en e lCk l igo . 

E l señor CASTELAR dice, que el ministro de la Gobernación debe reformar la ley si en 
ella no tija plazo alguno para las denuncias. 

E l soñor ministro de la GOBERNACION contesta que la reforma de las leyes correspondo 
& las Cortes. 

E l señor BALAGUER leo el bando publicado por ol gobTnador de Barcelona, y dice, des
pués de la lesliira de esle bando: «los señores diputados comprenderán que yo no dehia ha
cer ninguna pregunta. 

»El bando se contesta por si mismo; pero como he de cumplir con los deberes del Rej la -
mento, yo pregunto: /.cree el Gobierno que la Constituc on está vigente on Barcelona? ¿Te
nia el Gobierno conocimiento de eso bando antes do publicarse? ¿Aprueba el gobierno el ar
ticulo 2." del referido bando?» 

E l señor ministro de la SOHERNACION declara: I.* que el Gobierno no teniaconpeiraien-
to de eso baudo antes de publicarse, porque las anto -idades no acostumbran á consultar sus 
acto?; 2.°. que la Constitución se baila vi gen t" e n t e l a s sus partes en Barcelona; y S.0, qns 
si , en efecto, et bando es auténtico y contie i" el art. 2.*, opmo aparece hoy en algunos perio-' 
dicos. el gobernador de Barcelnua no tenia facúltales para ello. 

E l señor BALAGUER se felicita de las declaraciones del señor ministro de la Goberuacioa 
hechas en nombre del Gobierno. 
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El señor ministro Je la GULEKN'ACtoS dice, que no necesita las felicitaciones de los d i 

putados de enfrente, porqne siempre «vimpl^ con s u deber y respeta las leyes. 
El .señor BALAGL'ER maniliesta que son tan raras ias ocasiones que ésto sucede, que se 

cree en el'caso de dirigir su felicltaoion al Gobierno por sus declaraciones, y que, por lo de-
luás, ya demostrará, cuando se explane la interp.dacion anunciada, que ei Gobierno ha fal
tado a la Constitución en los sucesos ds Manresa. 

El señor ministrn do la GOCtUVACION contesta que demostrará lo contrario. 
E l señor G!vOI/.AH¡> quiere hacer uso de la palabra para contestará los últiiuaf> palabras 

que en la iiltiiaa sesión pronunció el señor Presidente del Consejo sobre la legalidad de la 
ley de 17 de abrilde 18ál. 

E l señor Presidente de la CAMARA dice que solo faltan tres minutos para qne concluya la 
hora que sa destina á preguntas. 

CORSEO NACIONAL. 
(Déla tCorrespondencia de España*.) 

—Segnn la «Liberté,» los resultados de la renta do las joyas de la reina Isabel, no han Si
do tan grandes como se esperaba. 

En los dos primeros dias la venta se elevé á la suma de 503,5.'t0 francos, cuando so espera
ba que subiera á un millón. 

Ll magnilico broche representando una mariposa con las alas desplegadas, formado el 
cnerpo por cuatro brillantes y la cabeza por un íolo diamante de 29 quilates, solo ha ohteni-
do I W,8iW francos, precio inferior á su valia. E l collar compuesto de 3á cuentas de esmeral 
das, alternando con otras 3i)ile diamantes, ha $uludo á 7íi,(i(IO francos. 

La jbya que mojor precio ha obtenido en los dos dias, fué la quftse vendió el segunde, 
qui es otro collar de &> gru«».-os brillantes, y ha sido adjudicado en 1!t|,0uü francos. 

A la hora en que esto esi;ril>ia la •Liberlé.» riiee que se subastahan las grandes arracadas 
de que tanto so ha hablado, y quo se cree pasen do iildMX»,) francos. 

—El vapor oGuipúzcoa» de la compuñia Lopoz, es el destinado á nonducir á la Habana a 
la señora y familia d?l geneml Marlinez Campos. L a empresa ha sido ten salante que ha he-
cba varias obras en la cumaru da. buque á Un de proporcionar toda clase de comodidades k 
la .'amilia del gobernador general de Cuba. 

- E l gobi'u-no ha dispues o que K s primeros soldados que regresen de Cuba vayan al laza
reto de i'edroras, en la provincia de Santaider. que por estar más al Norte ofrece mayores 
condniones de salubridad, y ha dispuesto Igualmenie que so cumplan con inflexible rigor 
twas las disposiciones sanitarias. 

7nace tres semanas un cura italiano, el presbítero di Uattia, ga-ió en Ñapóles 400,000 du 
ro-jugando 1) á un cuaterno soco que sriió premiado. E l gobierno italiano le ha pagado pe-
m na resultado que dicho presbítero no e.-a oirá cosa que el jofe ile una cuadrilla de cucos 
que penetrando á través ilel psvirnenlo en la ofleina donde se custodiaban los libros de valos, 
ro.iaron uno de ellos é insarihieron por la no;hc los cuatro primeros números salidos de l a 
r"1^* :,1 medio día. L a complicidad de un ex-^iapllan del niércilo napolitano que el presbi-
T o había colocado de emplsad j en loterías tres dias antes del sorteo, ha permitido cubrir 
por completo las apariencias, debiéndose á indiscreciones y piques los datos que han puesto 
soüro aviso á la justicia italiana. 

-Durante los Sil días que on París ha pasado el shah, ha recibido 5.400 cartas, en quo s a 
W pedia u;ia suma totel de S0;).0¿i,iVJ0de reales. 

—En l'ozo Alcen, pueble da te proviiuiu de Jaén, se ha alterado con motivo de los c o n s u 
mo., el orden público, pero sin .•«, irecunncios ni desgracias personales. E l orden ha sido r e s -
«maciao enseguida por la niten'encio-i d 5 la Guardia civil. 

•auerio que se verificó el 18. 

ái/íiS¡a5!?P- 98 ^ b i a encargado del serví :io do mesa: la cantidad reunida para e l lo^scen-
i ""» loo.mxjduros. 
Ih»«rafec*í , l la a'icisn(len Afi.OtK) las fincas de la provincia d> Huesca por las cuales no s a 
I _pS'*';h0 lot'ltTl* lacoiUríbucio.i territorial. 
Killiv. . 01:8 qoe en el pueble de Roa. en la provincia de Bürgo», se ha alterado el úrden pá~ 
Ifne^.001 mOUv°( ' f t 'eala ' ' l ' !c! l ,4 '?",0i l i : ^ ^oo'ribiicion de coisumos, rec-uitando on la re-
f ega cuatro paisanos heridos: seis individuos han »ido prasos como auloros del nllio' oto. 
ija/"É a eoui'.gíon de la colonia española residente en Pans, encargada de dirigir los funerales 
Dn. 'i?''0'* a S. M. la Reina, ha acontado enviar á S . ¡ i . el Rey los cuatro magníficas coronas 
fT'e aguraian en el catafalco. . 
L-oñwi"*?*' '0 * *',M',''<* e' distinguido escritor malagueño don José de la Cueste, con el 
r '^^i io de gestionarlo puUicnolon de uq diario po ítico Qn aquella capitel. 
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P A R T E S TELEGRAFICOS P A R T I C U L A R E S . 

«MerTlela « . p e d a l de L A j n V t U Ü X T A . ) 
MADRID 9 DE JULIO, á Ins 8'15 n o c h e . — E l C-insejo de ministros se ha ocupado pre

ferentemente de la cuestión referente al goberhador de Barcelona, manifestándose 
todos de acuerdo con la opinión expuesta en ambas Cámaras por el setlor Romero 
Robledo. £1 sattor Presidenta del Consajo manifestó lalegráfloamente al seíior gober
nador s u confohnldad con el criterio del ministro de la Gobernación. 

Considérasele relevado, bien s e a por enviar s u dimisión, bian separándole, si no 
se ant ic ipase á esta resolución extrema del gobierno. 

£1 setiur Pérez Gossio insiste en no aceptar el referido cargo. 
Tratóse también del nombramiento del señor gobernador de Hue lva , lo cual moti

vará una pc^uefla combiaacion an que entrarán los seftores Pérez y Garchitorena. 
E l Senado continuó la discusión del proyecto de ley de reemplazo del ejército. 
E n el Congreso el seíior León y Castil lo anuncia una interpelación sobre l a poli l la 

general del gobierno. 
E l señor ministro de la Gobernación contesta que se señalará dia para l a misma 

inmediatamente así que termine la aprobación de los presupuestos. Añade que seria 
conveniente «e planteara el debate por medio de u n a •proposición. 

E l seíior León y Casti l lo dice que el débale podría originar la proposición, pare-
ciéndolo oportuno que el señor ministro haga funcionar el telégrafo para llamar á sus 
huestes para tomar piarte en la votación. 

Apruébansc los proyectos sobre la reforma del Código de comercio, beneficencia 
general y autorizando al gobierno para ratil lcar el tratado de comercio con Bélgica. 

Continúa la discusión del presupuesto de ingresos, desechándose una enmienda 
del señor Rascón pidiendo un aumento en e l impuesto que satisfacen los productores 
de azúcares de la Península. 

E l debate sobre la política dol gobierno empezará el v ie rnes . 
Bolsa.—Consol idado, 13'30. 

MADRID 10 DE JUMO, á las 7 maf iana.—Parece que el señor E lduayen no realizará 
h a s ' a algún tiempo el empréstito de Cuba autorizado por las Córlcs. 

Mafiana vendrán á Madrid con S . M. el rey l a pr incesa de Asturias y los duques de 
Monipensier . Regresarán todos por la tarde al Escor ia l . 

Reunida ayer la comisión de Puer to -R ico e l sefior E lduayen manifestó que, relira-
dos los arlículos sobre l a reforma arancelar ia podían retirarse también las bases quin
ta y sexta que tratan do los derechos de importación y exportación. 

Acerca del tipo de cinco por ciento en la contribución territorial, el señor ministro 
expuso la imposibilidad de disminuir los gastos hasta conseguir una rebaja de dos por 
ciento que piden los-diputados. 

L a comisión conferenciará con los señores ministros de la Guer ra y de Marina para 
obtener a lguna disminución en los gastos de ambos departamentos. 

Ua sido nombrado secretario del.gobierno c iv i l de Barcelona el señor Campr^don, 
jefe de negociado en el ministerio de la'Gobernación. 

E l general Primo de R i v r a saldrá l a próxima s e m a n a para S a n Juan de L u z . 
Bolsin y Gaceta, nada. 

PARÍS 10 DE JULIO, á las 9'25 mañana.—Cuando se firma el protocolo el represen
tante ruso propondrá á las comisiones europeas apl icar s u s detalles á los demás lu* 
gares. 

Parece que se quedarán en Ber l in los embajadores pres ldMcs por el principe Bo-
henloáia para central izar estas cuest iones. 

E l C o n g r e s * no se ha acupado de la convención ang lo - lu rca por considerarse w-
compelenlp para ello. 

Es ta reselucion ha dejado si lenciosos ú los representantes franceses y descontw | 
tos á los italianos. 

Hoy terminará l a cuestión de Batum. 

I&rcalona,—RscUocioD y Admlnls lracion de LA IMPRENTA, plaza Rea l , 7, bai» 
te*. <• kcí MNaerai <• « . Rualrea t C." 


